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“Al servicio de la justicia y de la paz social” 

 

Medellín, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Proceso  EJECUTIVO HACER 

Radicado  05001 31 03 006 2021 00361 01 

Demandante MARLENY DEL PILAR MOLINA TORRES 

Demandado  JAIR DE JESÚS FRANCO GUTIERREZ 

Juzgado Origen SEXTO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 170 del Código General 
del Proceso, por estimarse necesario para esclarecer los hechos objeto de 
controversia, el despacho, 
 

RESUELVE 
 
DECRETAR como prueba de oficio a cargo de la parte demandante, 
APORTAR el certificado de tradición libertad actualizado del inmueble con 
matrícula inmobiliaria N° 029-12004 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Sopetrán, a fin de constatar la inscripción 
efectiva del embargo.  
 
Para el efecto, se concede el término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la notificación de la presente providencia. 
 

  
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 


